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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

259 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 418 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Antonia Remedios Vargas, frente a “Clean For People,
Sociedad Limitada”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la sentencia de fe-
cha 6 de septiembre de 2012 siguiente:

Fallo

Que debo estimar la demanda interpuesta por doña Antonia Remedios Vargas contra
“Clean For People, Sociedad Limitada”, y a su tenor, previa declaración de improcedencia
del despido practicado, debo condenar a esta mercantil a que, a su opción, readmita a la tra-
bajadora despedida en las mismas condiciones vigentes con anterioridad al despido o le in-
demnice en la suma de 3.280,67 euros.

La expresada opción deberá efectuarse, por escrito o comparecencia en el Juzgado, en
el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia. Caso de no efectuar-
se en tiempo y forma se entenderá que opta por readmitir a la trabajadora demandante.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Clean For People, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de octubre de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/36.113/12)
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